PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD: CORREDURÍA DE SEGUROS

Nombre / Denominación social:

N.I.F.:                           

Objeto social:

I. CONSIDERACIONES GENERALES.

· Actividades previas  y actuales en el sector de los seguros privados y de mediación realizadas por el corredor de seguros o, en el caso de personas jurídicas, por las personas que integran el órgano responsable de la mediación o por la propia sociedad, y posible integración, en su caso, de la cartera de seguros que se haya  venido mediando en la nueva estructura.

· Otras actividades distintas a la de correduría de seguros que se pretende iniciar o continuar desarrollando (con distinción entre actividad vinculada al seguro privado y actividad ajena al seguro privado): descripción detallada y explicación del modelo de gestión a aplicar para diferenciar actividades (por ejemplo: ingresos y gastos, documentación de giro o tráfico, dirección y empleados).

· Información acerca de la existencia de vínculos de control con personas físicas o jurídicas a que hace referencia el artículo 28 de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados,  en relación con el artículo 8 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. En caso afirmativo, se aportará información sobre las actividades de las empresas del grupo. A estos efectos, se entiende por vínculo de control el existente entre una sociedad dominante y una dominada en los casos contemplados por el artículo 42.1 y .2 del Código de Comercio, determinantes de la existencia de un grupo de sociedades que constituye una unidad de decisión. 

· Posible integración en colegios profesionales, asociaciones o agrupaciones. 

· Información relativa a posibles relaciones comerciales con otros mediadores. En particular, deberá indicarse si actuará bajo la dirección de otro corredor o sociedad de correduría de seguros que asuma la total responsabilidad por sus actos, en cuyo caso deberá identificarse a dicho corredor o sociedad, informando sobre la forma de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 33.2 de la Ley 26/2006, de 17 de julio.

· Sistemas de comercialización que se adoptarán. 

· Documentación y publicidad mercantil.
· Breve descripción de los sistemas de marketing y publicidad a emplear.

· Forma de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 33.1 y .3 sobre menciones obligatorias en documentación y publicidad mercantil (aportar modelo de documentación mercantil).

II. ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN. 

Cumplimentar los siguientes cuadros de conformidad con las instrucciones a pie de cada cuadro:

MEDIOS PERSONALES

	NOMBRE Y APELLIDOS
	CARGO/

CATEGORÍA 

(1)
	Ejercicio de incorporación  (2)
	Formación 

(3)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


(1) Indicar si son empleados (concretando si pertenecen al grupo B o C) o auxiliares externos (B o C). 

En el caso de prever la contratación de auxiliares externos se deberá aportar copia del modelo de contrato mercantil de colaboración. 

(2) Ejercicio de incorporación: indicar 1º, 2º ó 3º, según el ejercicio en que se prevea su incorporación a la estructura de la organización.

(3) Citar el curso de formación superado, titulación, diploma de mediador de seguros titulado o, en su caso, la forma de acreditación de la experiencia anterior a la Ley 26/2006 en el desarrollo de sus funciones, de acuerdo con lo exigido en la Resolución de 18 de febrero de 2011, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se establecen los requisitos y principios básicos de los programas de formación para los mediadores de seguros, corredores de reaseguros y demás personas que participen directamente en la mediación de los seguros y reaseguros privados.

III. MEDIOS MATERIALES

	OFICINAS
	REGIMEN DE USO (1)
	DOMICILIO
	ELEMENTOS IDENTIFICADORES

	Oficina principal
	
	
	

	Sucursal 1ª  (2)
	
	
	

	Sucursal 2ª  (2)
	
	
	

	Sucursal 3ª  (2)
	
	
	


(1) Régimen de uso: propiedad,arrendamiento, cesión, etc.

(2) Cumplimentar en el supuesto de que se prevea la apertura de sucursales durante los tres primeros ejercicios de actividad.
IV. RAMOS Y RIESGOS.
Se deberán enumerar, conforme al artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, los ramos y riesgos en los que se pretende desarrollar la actividad de correduría de seguros.

V. RELACION CON LAS ENTIDADES ASEGURADORAS.
1. Indicación de las entidades aseguradoras en las que se estima factible colocar los riesgos en los que se medie, concretando para cada una de ellas los criterios profesionales seguidos para su elección.
2. Información acerca del contenido de las condiciones económicas, administrativas y comerciales que regularán las relaciones con las distintas aseguradoras en las que estima factible colocar los riesgos.

VI. RELACIONES CON LA CLIENTELA.

1. Se indicará la sistemática prevista a fin de cumplir con las siguientes obligaciones:

· Facilitar la información previa a la celebración del contrato de seguros (artículo 42.1, 2 y 3 de la Ley 26/2006).

· Llevar a cabo un análisis objetivo, de conformidad con lo previsto en los artículos 26 y 42.4 de la Ley 26/2006.

Para ello, se remitirá un modelo en el que consten expresamente, además del resto de circunstancias exigidas por el citado artículo 42, los extremos previstos por el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, se indicará el soporte en que se recogerá la información anterior conforme al artículo 43 de la Ley 26/2006.

2. Referencia a la forma de retribución del corredor o de la sociedad de correduría, y cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 29.2 de la Ley 26/2006.

VII. CARTERA DE SEGUROS Y PREVISIONES ECONÓMICAS

1. Cartera de seguros que, en su caso, se pretenda incorporar al proyecto para el que se solicita autorización. (1) (2)

	Entidad aseguradora
	Primas intermediadas
	% Vida
	% No Vida

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	T O T A L 
	
	
	


(1) En el caso de pretender la incorporación de alguna cartera de seguros:

-  Se deberá acreditar documentalmente la titularidad y el importe en primas de seguros de la misma, mediante las correspondientes certificaciones emitidas por las entidades aseguradoras.

- Además, en el caso de haber venido ejerciendo como agente de seguros, se deberá aportar el consentimiento expreso de la entidad aseguradora para modificar la posición mediadora en dicha cartera.

(2) Quienes hubieran venido ejerciendo como agentes y no pretendan incorporar su cartera de seguros, deberán remitir la rescisión del contrato de agencia, o escrito, con sello de entrada en la entidad aseguradora, en el que solicite la rescisión del citado contrato, con efecto desde la fecha de autorización para el ejercicio de la actividad de correduría de seguros.

2. Previsiones económicas para los tres primeros ejercicios de actividad:

	Previsiones de negocio
	1er Ejercicio (1)
	2º Ejercicio (1)
	3er Ejercicio  (1)

	Previsión de primas a intermediar
	
	
	

	INGRESOS
	
	
	

	Comisiones
	
	
	

	Honorarios profesionales
	
	
	

	Otros ingresos
	
	
	

	GASTOS
	
	
	

	Sueldos y salarios
	
	
	

	Cuota patronal de la Seguridad Social
	
	
	

	Arrendamiento de bienes inmuebles
	
	
	

	Comisiones cedidas a auxiliares
	
	
	

	Formación continua
	
	
	

	Otros gastos
	
	
	

	INGRESOS - GASTOS
	
	
	


(1) Indicar en el cuadro sólo cifras. Fuera del cuadro se justificarán razonadamente dichas previsiones económicas.
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